
           
              

 

 

 

 

 

 

 
             República de Chile 
             Provincia de Linares 
              Tesorería Municipal  
                                                                          
       PARRAL,  
 

DECRETO EXENTO Nº   
 

VISTOS  
 

1) El Memorándum Nº 023 emitido por la Tesorero Municipal de Parral, de fecha 02.05.2023, que entrega 
información pertinente.  

2) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Ley Orgánica Constitucional de       
Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

 
CONSIDERANDO 

Lo expuesto por la Tesorero Municipal, que concluye la pertinencia de realizar descargo de las cuotas 1 y 2 año 
2023 del inmueble Rol 279-28 por concepto de Derechos de Aseo Domiciliario por parte de esta Ilustre 
Corporación Edilicia.  
Que, además, en el procedimiento de cálculo de las cuotas de aseo año 2023 fueron procesadas en exceso las 
cuotas 1 y 2 de la contribuyente que se individualiza.   
 

 DECRETO 
 

1.- PROCÉDASE, por el Tesorero Municipal a descargar la suma de $33.204.- (Treinta y tres mil doscientos 
cuatro pesos), correspondiente a la primera y segunda cuotas del año 2023; que fue procesada y cargada por 
error en el procedimiento computacional y que se desglosa en las cuentas de origen presupuestario que se 
señala: 
 

Gutiérrez Meneses Nora Domitila; RUT: 4.223.145-2, Rol Inmueble 279-28 
Periodo Concepto Boletin Ingreso Valores Cuentas

Cuota 1 año 2023 D. de Aseo 5932 16,602$              115.03.01.002.003.000
Cuota 2 año 2023 D. de Aseo 5933 16,602$              115.03.01.002.003.000

TOTAL 33,204$               
 

2.- DETERMÍNASE, que la suma indicada en el “Punto 1”, será descargada en línea a través de los sistemas 
informáticos de Derechos de Aseo Domiciliario, Tesorería Municipal y Contabilidad Gubernamental, 
respectivamente. 
  

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE Y DESCÁRGUESE. 
 
 

  
 
 
 
 
 
  
ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                                                    PAULA RETAMAL URRUTIA 
        Secretaria Municipal                                                                                    Alcaldesa de Parral    
 
 
PRU/ARC/PVL/pvl.  
DISTRIBUCION : 
1.- Dirección de Administración y Finanzas  
2.- Tesorería Municipal(copia digital) 
3.- Archivo I. Municipalidad de Parral 
 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=21564


 
 

 
 
 
 
 
 
 

  República de Chile 
 Provincia de Linares 
 Tesorería Municipal  

MEMORANDUM:   Nº      0 2 3/2023     / 
  

Ant.: 1. Comprobante de pago Banco Tesorería 
General de la República. 

2. Estado de cuenta Rol 279-28. 

Mat.: Informa y solicita lo que indica 
  

Parral, 02 de mayo de 2023. 
                                                                         
A     :   ALCALDESA DE PARRAL, SRA. PAULA RETAMAL URRUTIA 

DE  :   TESORERO MUNCIPAL, SR. PATRICIO VERGARA LARA 
 

 

1. Para exponer a Ud., lo siguiente: 

1.1. De acuerdo al artículo 9º del decreto ley Nº 3.063, de 1979, ley de rentas municipales, las 
municipalidades estarán facultadas para cobrar directamente o contratar con terceros el 
cobro del derecho de aseo a todos los usuarios de este servicio. 

1.2. El día 27/04/2023, la Sra. Nora Domitila Gutiérrez Meneses, realizó el pago de 
Contribuciones de Bienes Raíces del inmueble Rol 279-28, incluyendo el valor de Derechos 
de Aseo, del primer semestre año 2023, por el monto de $ 50.294.-; según comprobante 
adjunto. -  

1.3. Por otra parte, el mismo día la Sra. Gutiérrez Meneses, consulta el estado de cuenta de 
derechos de Aseo de su propiedad, encontrándose que en el proceso de cálculo de Derechos 
de Aseo domiciliario año 2023, se realizó el cargo las dos primeras cuotas de la propiedad 
Rol 279-28; por la suma de $33.204.-  

1.4. En resultado, es procedente dictar Decreto Alcaldicio Exento, que disponga el descargo de 
las primera y segunda cuotas 2023 de los Roles 279-28.- 

2. Para su conocimiento y soluciones que deriven, 

                                                                       Sin otro particular, saluda cordialmente a Ud.            
                                                          
 
 
 
 
 
 

       PATRICIO VERGARA LARA 
                                                                                                                     Tesorero Municipal 

PVL/lem. 

DISTRIBUCION: 
- Indicada. 
- Jefe Depto. De Contabilidad 
- Archivo Tesmun-Parral    
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